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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4157

DE 2007

(Septiembre 19)

"Por el cual se asignan y se modifican la
denominación de algunos despachos

judiciales del Sistema Penal Acusatorio del
Distrito Judicial de Bucaramanga".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de la establecida en el numeral

6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y de
conformidad con lo aprobado por la Sala Adminis-
trativa en sesión celebrada el día 19 de septiembre
de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juez Penal Municipal
con Función de Control de Garantías - Juez coor-
dinador, tendrá el siguiente código de identifica-
ción: 680014088011 de conformidad con lo esta-
blecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Penales
Municipales con función de control de garantías de
Bucaramanga incorporados al Sistema Penal Acu-
satorio según Acuerdo No PSAA05-3264 de 2005,
tendrán el código de identificación de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo No. 201 de 1997
y el Acuerdo 3253 de 2006" así:

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Sexto y
Décimo Penal del Circuito de Bucaramanga con
función de conocimiento y depuración de que trata
el Acuerdo PSAA06-3586 de 2006, se rehace la
nomenclatura y en adelante se denominarán Juz-

gados Tercero y Cuarto Penal del Circuito de Bu-
caramanga, cuyo código de identificación será:
680013104003 y 680013104004 respectivamente,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
No. 201 de 1997.

NOMBRE CODIGO DESPACHO
ANTERIOR

CÓDIGO DESPACHO S.P.A
ACTUAL

Juzgado 11 Penal Municipal 680014004011 680014088001

Juzgado 12 Penal Municipal 680014004012 680014088002

Juzgado 13 Penal Municipal 680014004013 680014088004

Juzgado 14 Penal Municipal 680014004014 680014088005

Juzgado 15 Penal Municipal 680014004015 680014088007

Juzgado 16 Penal Municipal 680014004016 680014088008

Juzgado 17 Penal Municipal 680014004017 680014088009

Juzgado 18 Penal Municipal 680014004018 680014088010
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ARTÍCULO CUARTO.- Para los Juzgados Pro-
miscuos Municipales y Promiscuos del Circuito
conservarán su código identificación de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo No. 201 de
1997.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días
del mes de septiembre del año dos mil siete

(2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4158

DE 2007

(Septiembre 19)

"Por el cual se precisa el alcance del
Acuerdo PSAA07-4083 de 2007."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y de conformidad con lo aprobado por la

Sala Administrativa en sesión celebrada el día 19
de septiembre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Precisar el alcance del
Acuerdo No. 4083 de 2007 en el siguiente sentido:

El Juzgado 9° Penal de Circuito Especiali-
zado de Bogotá solamente recibirá reparto
de tutelas y hábeas corpus.

Los procesos distribuidos serán devueltos
para reparto entre los restante ocho juz-
gados penales de circuito especializado de
Bogotá, sin incluir el Juzgado de Desconges-
tión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (19) días del
mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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